
RESOLUCION Nº 250/14 
 
VISTO: 
                La grata visita a nuestra localidad del fotógrafo Víctor Toledo, uno de los 
mentores de la famosa Fotocita 64; 
 
 Y CONSIDERANDO: 

                                  Que dicha presencia se dará en el marco de las 
Celebraciones relacionadas con el 50º Aniversario de la Primer “Fotocita”; 
    
    Que según se desprende de la Ordenanza Nº 2599/14, el Sr. 
Víctor Toledo, junto a otros vecinos de Capilla del Monte fueron los gestores de la 
emblemática “Calle Techada”, por lo que serán reconocidos con una placa en su 
honor; 
    Que el DEM considera de gran importancia la presencia de 
este vecino, proveniente de la Provincia de Buenos Aires, quien fuera uno de los 
pioneros de la histórica muestra fotográfica, intentando transformar esta mínima 
ayuda en un gesto sincero de agradecimiento y reconocimiento a quienes dotaron 
al pueblo de Capilla del Monte de íconos tan importantes para su historia; 
 
   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
 
                           Por ello, el  Intendente  Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo1°.-: AFECTASE la suma de $ 1000.- (Pesos un mil) para ser entregados 
al Sr. Víctor Toledo en concepto de pago de pasajes ida/regreso a Buenos Aires, 
por los motivos establecidos en los vistos y considerandos de la presente 
Resolución.- 
      
Artículo 2°.- IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 08.1.03.027 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 07 de octubre de 2014.- 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 



 


